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RESOLUGION EXTERNA No.17 DE 1995 
(Junio 30) 

Por la cual se expiden regulaciones en materia de encaje. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 

la Ley 31 de 1992, 

R E S  U E L V E :  

en de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial de la prevista en el artículo 16 literal a) de 

A partir de la próxima bisemana de cálculo se modifican los siguientes porcentajes de 
encaje previstos en, las Resoluciones Externas Nos. 14 de 1994 y 12 de 1995: 

a) Las exigibilidades descritas en los numerales 1 .  y 3. del articulo 1 o. y en el numeral 1 .  del 
artículo 20. de la Resolución Externa No.14 de 1994 tendrán un porcentaje de encaje del 40%; 

b) Las exigibilidades descritas en el numeral 2. del artículo lo. de la Resolución Externa No.14 de 
1994 tendrán un porcentaje de encaje del 60%; y, 

c) Las exigibilidades descritas en los numerales I ., 2. y 3. del artículo 20. y en el numeral 1 .  del 
artículo 30. de la Resolución Externa No. 12 de 1995 tendrán un porcentaje de encaje del 21 %. 

ACaculo 20. A partir de la ,próxima bisemana de cálculo, el encaje marginal que deben mantener los 
establecimientos bancarios sobre el monto de sus exigibilidades en moneda legal por depósitos en 

cuenta corriente de entidades que no sean del sector público y por aceptaciones (bancarias) vencidas se calculará 
sobre el 95% del nivel de dichas exigibilidades registrado al 30 de abril de 1995. 

Igualmente, a partir de la próxima bisemana de cálculo, el encaje marginal que deben mantener los 
establecimientos bancarios sobre el monto de sus exigibilidades en moneda legal por depósitos en cuenta 
corriente de entidades del sector público se calculará sobre el 93% del nivel de dichas exigibilidades registrado al 
30 de abril de 1995. 
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Articulo 30. La presente resolución rige a partir de su publicación y modifica en lo pertinente las Resoluciones 
Externas Nos.14 de 1994 y 12 de 1995. 

Dada en Santa Fe de Bogotá D.C. a los treinta (30) días del mes de junio de mil novecientos noventa y cinco 

. 

RUBIO 



RESOLUCION EXTERNA No.18 DE 1995 
(junio 30) 

Por la cual se dictan medidas en relación con las corporaciones de ahorro y vivienda. 

. .  

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren los 
artfculos 16, literal f )  y 18 de l a  Ley 31 de 1992, 

R E S U E L V E :  




